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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias con oficios 

de las entidades requeridas previamente. Sírvase proveer. 

Cali, octubre 24 de 2022 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

  Oficial Mayor 

 

INTERLOCUTORIO No. 2226 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Radicación 7600131100102021-00390-00. 

Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso para adjudicación judicial de apoyo instaurado por la señora 

Maydee Lara Navarrete., se allegaron escritos de:  

 

• POLICIA informó que para poder realizar una búsqueda en las Bases de Datos 

del Grupo Consulta de Información se requiere que las personas están 

plenamente identificadas con Nombres completos y Números de cédulas. 

• DIJIN Policía informó que para poder realizar una búsqueda en las Bases de 

Datos del Grupo Consulta de Información se requiere que las personas están 

plenamente identificadas con Nombres completos y Números de cédulas. 

• FLASH MOVILE, no se identificaron registros de LUZ DARY, MAYIBE y 

MAGALY LARA NAVARRETE 

• CLARO, TELEFONICA informo que para consultar la base de datos de clientes 

es necesario que indicar el número de cédula de Luz Dary, Mayibe, Carmen y 

Magaly Lara Navarrete 

• INPEC informo que una vez consultada la base de datos del aplicativo misional 

SISIPEC WEB, no se encontró información de ingresos como personas 

privadas de libertad a establecimientos de reclusión bajo nuestra custodia 

asociados a Luz Dary, Mayibe, Carmen y Magaly Lara Navarrete. 

• DIAN, informo que revisado el sistema MUISCA - RUT no hay registros 

encontrados para las personas naturales: SHIRLEY LARA NAVARRETE, LUZ 

DARY LARA NAVARRETE, MAYIBE LARANAVARRETE, CARMEN LARA 

NAVARRETE y MAGALY LARA NAVARRETE. 
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• MIGRACION, informo que LUZ DARY LARA NAVARRETE C.C. 31833329 tiene 

18 movimientos migratorios MAYIBE LARA NAVARRETE C.C 31918544 tiene 

12 movimientos migratorios, CARMEN LARA NAVARRETEC.C. 31972096 

tiene 02 movimientos migratorios MAGALY LARA NAVARRETEC.C. 31864667 

tiene 05 movimientos migratorios; anotó  que  no  es  posible  suministrar  

información  sobre  destinos  finales  de  cada  pasajero,  ya  que  la información  

de  salida registrada  en  el  sistema  se  refiere  al  primer  aeropuerto  

Internacional  al  que  se  dirige  la aerolínea,  así  mismo  por  Bogotá,  no  es  

viable  suministrar  información  del  03  de  julio,  al  23  de  agosto,  08  de 

septiembre,  24  y  25  de  octubre  de  1995  y  22  de  marzo  de  1996.  Por 

Cali del 01 al 22 de mayo de 2002.  Por Barranquilla del 01 al 31 de agosto de 

1998. 

• MIGRACION, informó que consultadas las entradas y salidas registradas en los 

Puestos de Control Migratorio habilitados en el territorio colombiano entre el 

24/05/2001 y 19/10/2022, CARMEN LARA NAVARRETE identificado(a) con 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 31972096, nacido a el 17/09/1967, registra 2 

movimientos migratorios, con destino o procedencia Barcelona- España.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

RESUELVE: 

 

GLOSAR para que obre los conste los escritos de las entidades Policía, Dijin, Flash 

Mobile, Claro, DIAN y Migración Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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